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Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $800.000.oo (f. 231 C1), 

apruébese la misma por ajustarse al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, en firme la presente decisión, ingrese el proceso al Despacho para 

decidir sobre la solicitud elevada por el apoderado, de quien fungió como 

demandado, esto es la procedencia de librar mandamiento de pago conforme las 

disposiciones del artículo 306 del C.G. del P. 

 

Secretaria proceda de conformidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

p.f. 

 

Estado No.45 del 02/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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